
16- 1

QUINTA PARTE 
 
 

Políticas de Competencia 
 

Capitulo 16  
 

Políticas de Competencia 
 
 

Artículo 16.01  Objetivos. 
 
1. Los objetivos de este Capítulo son de procurar que las ventajas de 
liberalización del mercado no sean minadas por actividades anticompetitivas y 
promover la cooperación y la coordinación entre las autoridades competentes de las 
Partes. 
 
2. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y coordinación en 
hacer cumplir los mecanismos, incluyendo las notificaciones, consultas e intercambio 
de información relacionado con las políticas de Competencia en el contexto de las 
normas establecidas en la legislación nacional de cada Parte concernientes a las 
Leyes y Políticas de Competencia, tomando en cuenta que las mismas no 
contravengan las obligaciones legales concernientes a la confidencialidad. 
 
3. Además, las Partes procurarán establecer mecanismos que faciliten y 
promuevan el desarrollo de una política de competencia y asegurarán la puesta en 
práctica de normas de libre competencia entre y dentro de las Partes, con el objetivo 
de prevenir los efectos negativos de prácticas anticompetitivas en el área de libre 
comercio.  
 
4. Ninguna de las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de 
Controversias dentro de esto Tratado pro cualquier asunto que surja en relación a 
las disposiciones de este Artículo. 

 
Artículo 16.02  Comité de Libre Competencia 
 
Se crea el  Comité de Libre Competencia, el cual estará compuesto de un miembro 
de cada Parte. La función principal del Comité será buscar la manera más apropiada 
de poner en práctica las disposiciones establecidas en los párrafos 1, 2 y 3 del 
artículo anterior, así como cualquier otra tarea que el Comité le asigne. Este Comité 
se reunirá al menos 1 vez al año. 
 
 
Artículo 16.03  Monopolios 
 
1. Nada en este Tratado deberá entenderse como un impedimento para  que 
una Parte pueda designar un monopolio. 
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2. Cuando una Parte pretenda designar un monopolio y esta designación pueda 
afectar los intereses de personas de la otra Parte, la Parte:  

(a)  siempre que sea posible, notificará la designación a la otra Parte, 
previamente y por escrito; y  

(b)  para el momento de la designación, procurará introducir en la 
operación del monopolio condiciones que minimicen o eliminen 
cualquier anulación o menoscabo de beneficios. 

3. Cada Parte se asegurará, a través de controles regulatorios, supervisión 
administrativa o aplicación de otras medidas; de que cualquier monopolio privado o 
estatal que se designe o mantenga: 

(a)  actúe de manera que sea compatible con las obligaciones de las 
Partes en este Tratado, cuando ese monopolio ejerza facultades 
reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que 
la Parte le haya delegado en relación con el bien o servicio 
monopolizado, tales como la facultad para otorgar permisos de 
importación o exportación, aprobar operaciones comerciales o imponer 
cuotas, derechos u otros cargos; 

(b)  excepto cuando se trate del cumplimiento de cualquiera de los  
términos de su designación que no sean incompatibles con el 
subpárrafo (c), actué solamente según consideraciones comerciales en  
la compra o venta del bien o servicio monopolizado en el mercado 
pertinente, incluso en lo referente a su precio, calidad, disponibilidad, 
capacidad de venta, transporte y otros términos y condiciones de 
compra o  venta; y  

(c)  no utilice su posición monopólica para llevar a cabo directa o 
indirectamente prácticas contrarias a la competencia  en un mercado 
no monopolizado en su territorio que afecten desfavorablemente a la 
otra Parte, inclusive a través de las operaciones con su matriz, 
subsidiarias u otras empresas de participación común, incluyendo el 
suministro discriminatorio del bien o servicio monopolizado, del 
otorgamiento de subsidios cruzados o de conducta predatoria. 

Artículo 16.04  Empresas del Estado 

1. Nada en este Tratado deberá entenderse como un impedimento para  que 
una Parte pueda mantener o establecer una empresa del estado.   
 
2. Cada Parte se asegurará, mediante el control reglamentario, la supervisión 
administrativa o la aplicación de otras medidas, de que toda empresa del Estado que 
la mismas mantengan o establezcan actos que no sean incompatibles con las 
Obligaciones de las Partes, cuando dichas empresas ejerzan facultades 
reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte les 
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haya delegado, como la facultad de expropiar otorgar licencias, aprobar operaciones 
comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos. 
 
3. Cada Parte asegurará que cualquier empresa estatal,  que la misma 
mantenga o establezca, otorgue trato no discriminatorio en lo referente a la venta de 
sus bienes. 
 

Artículo 16.05  Definiciones 

Para efectos de éste Capítulo: 
 
Designar significa establecer, designar o autorizar, o ampliar el ámbito del 
monopolio para incluir un bien o servicio adicional, después de la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado; 
 
Empresa del Estado significa, una empresa propiedad de una Parte o bajo control 
de la misma, mediante derechos de dominio; Y 
 
Monopolio significa una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental 
que, en cualquier mercado pertinente en el territorio de una Parte, ha sido designado 
proveedor o comprador único de un bien o servicio, pero no incluye a una entidad a 
la que se le haya otorgado un derecho de propiedad intelectual exclusivo derivado 
solamente de dicho otorgamiento. 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 


